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Santiago de Cali, 18 de febrero de 2021 
 

Revisado el escrito de subsanación y los anexos aportados, advierte el 
Despacho que no se corrigieron en debida forma los defectos anunciados, como a 
continuación se procederá a explicar. 

 
Los numerales 1, 2, 3 y 5, hacen referencia a correcciones que debían 

hacerse al poder, procediéndose por el apoderado inicial a acompañar nuevo poder, 
el cual no se encuentra autenticado, y tampoco se adjuntó el mensaje de datos por 
medio del cual se otorgó, conforme al inciso primero del Art. 5 del Decreto 806 de 
2020; además de ello pasó por alto que éste se encuentra sancionado, sin acreditar lo 
que se advirtió en el auto inadmisorio. 

 
No se corrigieron los numerales 7 y 8, pues según lo indicado por el 

apoderado sustituto, suprime corregir lo exigido por el despacho, por no incluir como 
demandado al señor GERMÁN MARTÍNEZ GRISALES, dejando solo a los 
indeterminados; sin tener en cuenta las exigencias del Art. 87 del C.G.P., pues la 
demanda debe ser dirigida contra todos los herederos determinados e indeterminados 
del causante y en la demanda se encuentra acreditado que el señor en mención es 
hijo del extinto GERMAN MARTÍNEZ MOLINA.  

 
Finalmente, y conforme a la sustitución del poder presentada, al tenor de lo 

establecido en el Art. 75 del C.G.P. se reconocerá personería al apoderado sustituto. 
 

En virtud a lo anterior y al no haberse subsanado la demanda en la forma 
indicada, se impone su rechazo.  

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente, por no haber sido subsanada en debida 

forma. 
 
SEGUNDO. Devolver sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. 
 
TERCERO. Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 

archivos electrónicos del juzgado. 
 
CUARTO: Reconocer personería al profesional VICTOR MANUEL RAMOS 

IZQUIERDO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 94.446.743 de Cali y 
T.P. No. 216.312 del C.S.J., como apoderado sustituto de la parte demandante, en 
los términos y para los fines conferidos.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
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